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AGRICULTURA. 11 Bli DEL mi CONOCIMIENTOS 
ÚTILES. 

PERIÓDICO DE LAS SOCIEDADES ACADÉMICA Y RECREATIVA DE FIGUERAS, 

B irc agricultura ïrcl ^utpuriran. 

SOCIEDAD DE AGRICULTURA 
DEL AMPURDAN. 

La Comisión fundadora ansiosa de 
correspoder á uno de los mas impor
tantes objetos de la creación de la So
ciedad, elevó á últimos del pasado 
año á los pies del Trono la siguiente 
exposición, que se inserta en el pre
sente periódico para conocimiento de 
todos los socios. 

SEÑORA: 
La Comisión fandadora de la Sociedad 

de Agricultura del Ampnrdan en la Pro-
Tiaeia de Gerona , puesta á los R . P . de 
V . M. , con respeto profundo expone: 
Que apenas se ha hallado constituida la 
asociación que representa, previa la auto» 
rizacion competente, ha debido naturalmen
te volver su atención acerca un hecho que 
pesa sobre la Agricultura del país como 
« • • calamidad funesta, pues ampnaíaría su 
rípida decadencia si no se abri(;ase la es-
peranaa de obtener de V . M. aquella pro
tección y amparo á que tiene derecho la 
clase mas útil de la Sociedad , aquella que 

constituye el nervio , la fuerea y el vig^or 
de los Estados. 

Tal es , Señora, el envilecimiento «n 
que han caído los granos del país, por efer-
to de la inundación que ha sufrido éste de 
frutos de otro suelo. 

S i fuesen estos propios de otras pro
vincias de la Monarquía, los exponentes. 
Señora, se resignarían á la extrema bara
tura de los de esta comarca, porque res
petarían el derecho que tienen aquellas á 
presentar sus productos en todos los merca
dos de la Nación, y creerían en su patrio
tismo perfectamente compensado el daffo 
que sufren, con el beneficio que aquellas 
reportarían con la extracción de sus gra
nos. 

Pero cuando la conciencia pública pro
testa contra lo que se pretende únicamente 
ser lícito comercio de cabolage , no creyén-
doae mas que una introducción fraudulenta, 
con desprecio de las leyes protectoras de la 
riqueza nacional, con ruina de sus elemen
tos de vida; la Sociedad de Agricultura 
del Ampordan no puede dejar de acudir 
en demanda de que se baga un detenido y 
concienzudo examen del hecho que tiene 
consternadas las clases propietarias y cnlli-
vadoras, y reclamar que en caso de resul
tar tal cuál la opinión general le presenta, 
se adopte una represión eficaz para poner 
término á daño tan grave en que va envuel-


